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Ciudad de Atlántida, 22 de Octub¡e de 2025

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE ATIANTIDA
REsoLUcróN No .246/2o2s AcrA N. 30/202s

VISTO: Lo solicitado en nota que se adiunta para evento Desfile Criollo en Plaza
Centenaria.

RESULTANDO: Que se vota 3 en 5 por la negativa.

CONSIDERANDO:Que habiendo sido katado en Sesión Ordina¡ia Número 28 de
fecha 01 octubre de 2025 de este Concejo Municipal se hace necesario dictar el
corespondiente acto administrativo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y que se vuelve meñester dictar acto

-, 
administrativo pertinente.

RESUELYE: i

l) Aprobar en forma integra toda la solicitud, salvo el dinero en efectivo del monto
económico de g 40.000 (cuarenta mil pesos uruguayos), por lo que se eleva¡a a la
Intendencia de Canelones, para su colaboración.

2)Por la secretafa del Municipio inco¡pórese al regisho de resoluciones, notifiquese.

3)Comuniquese a la di¡ección general cle descentralización v pafticipación v demás
oficinas que c cumplido
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